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Número: 

Referencia: EX-2022-00801282- -UNC-ME#SEU

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Que la Secretaría de Extensión Universitaria solicita autorización para modificar la
Cláusula Tercera del Contrato Nodocente – de Retribución Única - con Relación de
Empleo Público suscripto con la Sra. María Eugenia REALES, DNI: 28.344.936, que
fuera aprobado por RR-2024-1633-E-UNC-REC;

El informe de Factibilidad Presupuestaria elaborado por la citada Secretaría en el orden
95, y lo manifestado por el área de legalidad de la Secretaría de Extensión Universitaria
en el orden 99;

Que el acto se encuadra en la Ord. HCS 5/2012;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1° .- Aprobar la Cláusula Adenda (que forma parte de la presente como
archivo embebido) del contrato de locación de servicios (profesional independiente - sin
relación de empleo público) suscripto con la Sra. María Eugenia REALES, DNI:
28.344.936, y aprobado por RR-2024-1633-E-UNC-REC, desde el periodo
comprendido entre el 1° de junio de 2025 y hasta el 31 de julio de 2025, que comprende
la finalización del Instrumento, y autorizar al Sr. Secretario de Extensión Universitaria de
la Universidad Nacional de Córdoba Sr. Conrado Storani a suscribir el contrato en
representación de esta Casa.

La presente erogación será atendida con recursos propios de la Secretaría de Extensión
Universitaria (FUENTE 12).

ARTÍCULO 2 °.- Tómese razón, y pase para su conocimiento, efectos y notificación
de la interesada a la Secretaría de origen.
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Anexo G: Contrato No Docente de Retribución Única-con relación de 


empleo público (conforme RR-2023-1060-E-UNC-REC) 


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por el Sr. 


Secretario de Extensión Universitaria Ab. Conrado Storani, según autorización 


y delegación conferida por Ordenanza HCS Nº 5/12, de fecha 22/05/2012, en 


adelante "LA UNIVERSIDAD" por una parte y por la otra, María Eugenia 


Reales,  D.N.I. 28.344.936,  en adelante "LA CONTRATADA", domiciliada en  


Miradores II Bº Manantiales, se  conviene en celebrar la adenda al Contrato de 


Locación de Servicios vigente, el que se regirá por la  siguiente cláusula:   


Por acuerdo de partes se conviene modificar desde el 1 de junio 2025 y hasta 


la finalización del contrato la retribución fijada en el contrato aprobado por 


Resolución Rectoral RR-2024-1633-E-UNC-REC, entre la Universidad y María 


Eugenia Reales, D.N.I. 28.344.936: 


TERCERA: LA CONTRATADA percibirá como remuneración la suma mensual 


en pesos equivalente a treinta (30) MRRHH (conforme RR-2023-1060-E-UNC-


REC o la que en el futuro la reemplace) y tendrá descuentos. La remuneración 


pactada está sujeta a las previsiones de la Ley de Régimen de Equilibrio Fiscal 


Nº 25.453, sus normas complementarias y reglamentarias. Establecer que el 


valor del módulo de Contratación de RRHH (MCRRHH) que regirá y su método 


de actualización, será definido por la autoridad responsable para resolver las 


contrataciones, según las actividades y tipos de prestación de que se trate y 


siempre que posea los créditos o recursos necesarios para afrontar las 


erogaciones a su cargo. 


 


En prueba de conformidad se firman tantos ejemplares como partes del 


presente, en Córdoba, a los ______ días del mes de ____________ de 


20_____.  
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